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DIRECCIÓN T A D M IN ISTR A C IÓ N ' ¡ ■ U y  N °  5 » 2
S E C R E T A R IA  DE POLICÍA

Cey de creación de! B o le tín  

L e y  N.° 2 0 4
£.1 Senaifo y Cámara de Diputados ‘te la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de ,
l e y '

A rt. i ®  D esd e  la  p r o m u lg a c ió n  d e  esta L e y  h a 
b r á  u n  p e r ió d ic o  q u e  se  d e n o m in a rá . H O L K T 1 N 
O F I C I A L ,  c u y a  p u b lic a c ió n  <e h a r á - b a jo  la  v i g i l a n 

c ia  d e l m in is t e r io  d e  g o b ie r n o .
A r t  2 °  Se in s e rta n S n  en éste b o le t ín :  i o I,a s  L e 

y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  r e s o lu c io n e s  de 
c u a lq u ie r a  d<t la s  c á m a ra s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  Jas 

c o m is io n e s .  '
2© T o d o s  lo s  d e c re to s  o re s o lu c io n e s  d e l P o d e r 

e je c u t iv o .  '
3 o  r o d a s  la s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e in t e r lo c u t o -  

r ía s  de los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 
s e rt a rá n  b a jo  p e n a  d e  u u lid a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r  
e a ic to s , a v is o s  d e  re m a te s, y  en g e n e r a l to d o  a cto
o d o c u m e n to , q u e  p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt . 3 © L o s  S u b -s e c r e t a r io s  d e l P o d e r  K je c u t iv o ,  lo» 
s e c re ta r io s  de*.las c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  je fe s  d e  o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o - 
p l a  le g a li'/.a d a  d e  lo s  a cto s  o d o c u m e n to s  a q u e  se 
re f ie re  el- a r t íc u lo  a n t e r io r .

A rt . 4 o L a s  p u b lic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , 
s e  te n d rá n  p o r  a u t é n tic a s ; y  u n  e je m p la r  de c a d a  u n a  
d e  e l la s  se  d is t r ib u ir á  g ra tu it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie jn -  
b r o s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y a d m in is t r a t iv a s  d e  
]a  P r o v in c ia .

A rt. 5 0  K n  ei a r c h iv o  g e n c i$ I de la  p r o v in c ia  y 
e n  e l d e  la  C á m a ra  de  J u s t ic ia  se c o le c c io n a r á n  d o s 
ó  m á s  e je m p la re s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , p a ra  q »e  
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s.us p u b lic a c io n e s ,  to d a  ve z 

^ u e  se  s u s c ite  d u d a  a  su re sp e cto .
A rt. 6 0 T o d o s 'lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  é sta  le y  se 

im p u t a r á  a la  m is m a .
A rt. 7 o C o m u n iq ú e s e , etc.
S a la  de  S e sio n e s  S a lta , A g o sto  ro 1908.

K í t T J X  T J S A N D I  VAJEAS—J u a n  B . - G u m S o  

S. d e  la  C. de  1)  »

departamento de 
Gobierno

S a lta , a g o sto  14 de  1908.

'r é n g a s e  p o r 'L e y  d e  l a  P r o v in c ia ,  c ú m p lá s e ,  c o in u -  
a f q u e s c ,  p u b líq u e s e  y  dése a l R e g is tr o  O f ic ia l.

* L íN A R F .S
S a n t i a g o  M . T.ópRz

M  Senado y Cámara de Diputados de 
la Provincia de Salta, sancionan con 
fuerza de

L E Y :

I o— Prorrógase  por cinco años a con
t a r  desde el primero de E nero  de 1919, 
J a - F ranqu ic ia  acordada al Banco E s 
pañol del Rio de la Pla ta , de exonera
ción de pago de derechos fiscales, por- 
la  Ley 206 y decreto dél P. E .  de 21 
de Agosto de 190S.

-Art 2o— Coiminíquese etc.
Sala  de Sesiones. Salta, Setiem

bre 9 de 1919. N

V I C E N T E  D IE Z  D . M IC H E Í j T O R I N O
v ic é -P rc s id e n tc  Io C. S. * p re s id en te  C. »  Jj
F ernando  Lecumberri < J ,  A. Caja!

S e c re t a rio  C. S. S e c re t a r io  C. I )  n

Ministerio de 
Hacienda

Salta , Setiembre .11. de 19.19. 
Téngase por L ey  de la  Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíqwese y dé
se al Registro Oficial.

PEÑA.LBA
DAVID M. SARA VIA  

Es copia; J .  M. Decavi

L e y  N .°  5 2 4  '

'El Simulo y Cámara de Diputados de 
la Provincia, sancionan con fuerza de

'L E Y :

Art. l d— A pruébase ej contrato ad- 
referendum celebrado en tre  el P oder  
E jecutivo y el señor ' Tobías Aparicio 
ton  fecha F ebrero  16 dé 191S, por a n 
te el Escribano de Gobierno don W ald i-  
üo R iarte.

A rt.  2o— Autorízase al Poder E jecu 
t iv a  para  suscribir la escritura  defini
tiva de transferencia  del dominio de l a



t ie r ra  fiscal, a favor del señor Tobías 
A paric io , de conformidad a las c láusu
las  del contrato  aludido en el articulo 
primero.

Art. 3o— Couiuníquese, etc.
Sala  de Sesiones. Salta, septiembre 

3 0 de 19.19. ' ' !

VICKN'I’E DI EZ  • 1). MIGUEL TOKIN'O 
V ic e - P r e s id e n t e  i .  C. S. P re s id e n t e  C. D  I ) .

Fernando  A. Lucumberri -í. A. Oajal
S e c re t a r io  d e l S e n a d o  S e c re t a r io  d e  C. D . 1>.

Ministerio de 
H acienda

S alta ,  Setiembre 19 de 1919 
Téngase p o r 'L e y  de Ja Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, ptiblíquese v 
dése al Kegistru Oñcial.

• PEÑ A LB A
DAVID M. SARAYIA

Es copia: ,T. M. Decavi.

MINISTERIO DE GOBÍERNG

Decreto N-° 50(5

V ista  la nota elevada por el Señor 
B arto lom é Z igaran  haciendo renuncia 
del cargo de Miembro de la Comisión 
Municipal de Orán.

€ /  p re s id e n te  d e l S e n ad o  en e je r 
cicio d e ! P o d e r  C fecutivo de la  
P ro v in c ia .

D ECRETA :

Art. l o — Acéptase la renuncia e le 
vada  y nómbrase p a ra  ocupar el cargo 
vacante  al señor Dolores Arias.

A rt.— 2.°— Comuniqúese, y publíquese 
y dese al . R .  Oficial,

Salt'a, Septiembre 8 de 1919 
v P E N A L B A

DARIO ARIAS  
E s  copia:— G. Quevedo

S

Decreto N° 507
V ísta  la  propuesta e levada por el

Señor Je te  de Polic ia  de la Provincia,

67 P re s id e n te  d e l S e n ad o  en e jercic io  
d e l P o d e r  e jecu tivo *d e  la  P r o v in 
cia

■ D EC R E T A :

A rt.— I o.— Nómbrase A uxilia r  de T e 
sorería del D epartam ento  Central de 
Polic ía  al señor Dardo Torre/- con an
tigüedad al Io. de Agostu.

Art. 2".— .Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

Salta . Septiem bre 8 de .1919 
P E Ñ A L B A  • 

DARIO ARIAS
E s copia;— G. Que,vedo

Decreto N # 508
Aproximándose el día 12 de Octu

bre, que encarna  una significación his
tórica cuya trascendencia  es sin igual 
pa ra  él a lma de la raza, y

CONSIDERANDO:

Que, el acontecimiento que se rem e
mora en esa fecha, señala el punto de 
pa r t ida  de una de las conquistas más 
auspiciosas de Ja civilización por cuan
to ella  hizo surgir  un Nuevo Mundo 
donde los ideales .de libertad  y de pro
greso constituyen la esencia misma de 
su vida;

Que, eri el descubrimiento de Améri
ca tuvo E spaña  una intervención viden
te, generosa y decisiva, labrándose im
perecedera gloria:

Que es, poivotra  parte , obra  de no
ble y ascei.drado patriotismo im puesta  
por la comunidad de sangre, de idioma, 
de intereses y afectos, estrechar l./s l a 
zos tradicionales que nos v inculan  con 
la  Madre Patr ia :
P o r  lo tanto;

6/ P re s id e n te  d e l S e n ad o  en e je rc i
cio d e l P o d e r  € jecu tivo  de la  P r o 
v incia .

d e c r e t a :

A rt.  I 9 Designase al señor In te n 



te  Municipal (le esta Capital doctor don 
(¿arlqs Outes, para.que en representación 
del Gobierno y poniéndose de acuerdo 
con @1 señor Viee-Corisul de E s p a f ia e n  
S a l ta ,  proyecten la mejor forma de fes
t e j a r ,  en acto publico el 12 de O ctu
bre, «Día de la Raza».

Art. 2.° Comuniqúese, publíquese y 
désfe al Registro Oficial.

S a lta ,  Setiem bre 9 de 191?
P E Ñ A L B A  

DARIO ARIAS  
E s copia: G. Quevedo

Decreto N.° 500
V ista  la  propuesta e levada por el se

ñor Je fe  de Polic ía  y habiéndose c rea
do por el nuevo presupuesto el puesto 
de Dactilóscopo Encargado del G abine
te ,  .
€ /  P re s id e n te  d e l S e n ad o  en e je rc i

cio d e l P o d e r  € jecu tivb  de / a  
P ro v in c ia

D ECRETA :

Art. 1 .°— Nómbrase Dactilóscopo E n 
cargado  del G abinete  al señor A ngel 
M. Porta , con antigüedad  al I o de A- 
gosto ppdó.

Art. 2.°— Comuniqúese publíquese y 
dése al Registro Ofieial.

Salta , septiembre 10 de 1¡J19 
P E Ñ A L B A  

DARIO ARIAS  
H-s copia: G. Quevedo

Decreto N.° 510
V ista  la  propuesta  elevada por el 

señor Jefe  de Policía, y  habiéndose crea
do por e! nuevo presupuesto el cargo 
de Sub-Conrisario de Potrero , d e p a r ta 

m e n t o  de Cachi,
€ i  P re s id e n te  d e l S e n ad o  en  e je r 

cicio d e l P o d e r  € je c u iiv o  de la  P r o 
vincia ,

D E C R ETA t
A rt. I 6 Nómbrase p a ra  desempeñar

dicho puesto, con antigüedad al ]° de 
Agosto ppdo. al señor Exequiel Gómez 

i Mu roba.
i Art. 2o— Comuniqúese, publíquese y 
I dése al Registro Oficial.
¡ S alta ,  setiembre 10 de 1919

PEÑALBA 
DARIO ARIAS

Es copia: G. Quevedo *&>'*

____

Decreto Nu 514
V ista  ia nota  e le v a d a ’por la Com i

sión Municipal del departam ento  de Ce
rrillos,

€ /  P re s id e n te  d e ! S e n ad o  en e je r 
cicio d e l P o d e r  e jecu tivo  de la  
P ro v in ic ia ,

d k c k k ta :

Art. I o Nómbrase Miembro de 1.a 
(Jonrisión Municipal del referido depar
tam ento  al señor doctor Antonio Orte- 
lli, en reemplazo de don Rómulo J u á 
rez, que se halfa ausente.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta , setiembre 17 de 19.19 
P E Ñ A L B A  

DARIO ARIAS  
E s copia: G. Quevedo

Decreto N.° 515

Vista  la  solicitud de licencia e leva
da por intermedio del señor Jefe  de P o 
licía, y de acuerdo a las razones que 
en ella se invocan,

61 P re s id e n te  d e l S e n ad o  en e je r 
cicio de! p .  € . de la  P ro v in c ia

\ DECRETA :

A r t  l u— Acuérdase licencia con goce 
de sueldo al Comisario departam enta l  
de Cachi don Segundo D íaz  Olmos y  

t nómbrase en su reemplazo mientras dn-



re la  ausencia del t i tu la r  al señor R i
cardo Díaz. '

A lt .  2.°— Comuniqúese, puélíquese y 
dése al R. Oficial.

S alta ,  setiembre .17 ríe 1919

•; P E Ñ A L B A  
DARIO ARIAS 

Üs cop ia : '*%. Queve’do.
■%

Decreto N0' 516
1

Vista-la nota del Venerable Dean de 
la  Catedral. Canónigo doctor Máximo 
Eigueroa. en la que comunica el falleci
miento del limo. Obispo de la Diócesis, 
M onseñor José  Gregorio. Romero, ocu
rrido lio y ea esta ciudad; sensible p é r 
dida que enluta  a la  Ig les ia  Católica; 
y siendo además un deber del Gobierno 
asociarse al duelo del pueblo de Salta  
rindiendo homenaje al 'extinto por sus 
merecimientos personales y su a lta  in
vestidura; ■ ■ -

€1 P re s id e n te  d e l S e n ad o  en e je r-„ 
c irio  d e ! P o d e r  e jecu tivo  de la  
P ro v in c ia

■ D ECRETA :

Art. 1° • Declárase feriado el. d ía  de 
mañana. 1^, del cíe. mes. .

Art. 2° L a  B andera  N acional per
m anecerá  izada a media asta eu todos 

1 los edificios {.'ubi¡eos de la Provincia 
por el término dé tres días.

Art. 3o La Je fa tu ra  de Policía d is 
pondrá  lo necesarios para  rendir los ho
nores correspondientes a las je ra rqu ías  
del extinto, en el acto del sepelio.

Art. 4o Invítase  a los miembros del 
. P oder  Legislati-vo y Jud ic ia l ,  y ' , a  los 
funcionarios ile la  A dm in is trac ión /  a 
concurrir  a! funeral, m añana  a .las 10 
a. ra. y  al sepelio que’ deberá verificarse 
en . la  Ig lesia  Catedral, e l .d ía  19 del 
corrien te  a  las 10 a. m.

Avt. 59 Designase ál  señor doctor 
doa Audrés A. Isasmeadi, p a ra  que en 
nombre del P .  E ..haga  uso de J a  pala¿. 
lora Qn dicho acto.

Art: 6.°— Comuníquse, publíquese y  
dése al R. Oficial. 4

S alta ,  setiembre 17 de 19.19 
PEÑ A L B A  •

* . , DARIO ARIAS  
flg copia. G. Queredo. '

1
Decreto N# 519

. Habieudo fallecido en esta ciudad e l  
señor don Feliz Usan di varas, quien d e 
sempeñó duran te  varios  periodos la  
P res idenc ia 'de  la H. 0. de D iputados 
y  actualmente el .cargo Senador de la 
H. L eg is la tu ra  y ’ siendo un deber del 
P.E. honrar la memoria de los hijos de 
la  Provincia  que, '.como el extinto lat 
sirvieron con desinterés y patrio tism o 
propendiendo siempre al e n g ra n d e c í - . 
miento de ella  en las diferentes esferas 
que actuó. ‘ '

í::l Presidente del Senado en ejercicio 
d e l Poder Ejecutivo de la P ro -
vincuX

OECBBTA:

A lt. 1.°. La B andera  Nacionát • per
manecerá izada a media as ta  en todos 
los edificios públicos de la P rov inc ia  
duran te  él día de hoy en séñal de duelo.
' Art. 2°i-Él Cuerpo de Vigilantes y 
Bomberos fo rm ará  de parada  y liará los 
honores correspondientes duran te  la i n 
humación de los restos del extin to  que 
se verificará el día de hoy a  horas 4, 
30 p.m.

Alt. 3<,.-Por el ' Ministerio de G obier
no diríjase no ta  de pésame a la fam ilia .

AuVt. 4°.- Comuniqúese, publíquese y 
d éseR . Oficial. . '

" S a l t a ,  Septiembre 13 de 1919
PEÑALBA.

( DARIO ARIAS
•Ks  copia: G. Quevedo

V

Docreto N°. f>20

V istas las notas elevadas por el Juez



Señor .Juez Paz de Campo Santo y 
Comisión Municipal del mismo,

€ /  P re s id e n te  d e l S e n ad o  en e je r 
cicio de! p .  6. de la  P ro v in c ia .

OECBKTA:

Al t. 1.- Acéptase la renuncia e levada 
clor el señor Jesús  S. Rodríguez del ca r 
go de Juez propietario  de Campo Santo, 
y nómbrase en su reemplazo al señor 
'Eugenio Delclaux, quien recibirá del 
renunciante los documentos y enseres 
del Juzgado bajo inventario.

Art. 2 Comuniqúese, publíquese y dése 
al R. Oficial.

Salta. Setiembre 11) de 1919 
PEÑA I7BA.

DARIO ARIAS
Es. copia: G- Quevedo

Decretó N.° 521-
Habiéndose creado el puesto de En- 1

cargado del Boletín Oficial y debiendo ¡
nombrarse la persona que deba ocupar- 1
lo, . ■ I

•i
E l Presidente del Sena do en 

ejercicio del Poder E jecutivo  
de la Provincia

DECRETA: I

Art. 1°— Nómbrase pava ocupar  di- j 
clio puesto al señor José  María Arias, 
con antigüedad al l u de Setiembre. , 

Art. 2o— Habiéndose escusado refren- • 
■dar el presente decreto el seáor Minis- , 
tro de Gobierno lo hará  e l .señor Mi- i 
nistro de H acienda. j

Ait. 3°— Comuniqúese, publíquese y ¡ 
dése al R. oficial.

Salta , setiembre 19 de 1919 1 
PKÑALBA 

DAVID M. SARAYIA  
E s copia: — G. Quevedo

Decreto N.° 522

de Mojotoro con sueldo y de acuerdo 
a la propuesta elevada por el Señor 
Je fe  de Policía.

E l  Presidente del Senado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la P ro v in 
cia,

DECKETA:

Art. I o— Nónibráse Snb-Comisario de 
Policía de criolla localidad al señor 
Silverio Cáceres con el sueldo que le 
as igna  el presupuesto con an te r io r idad  
al 1.° de Agosto.

Art. 2,° Comuniqúese, publíquese • y 
dése la R. Oficia!.

SaJta, Septiembre 20 de 1919 
PE Ñ A L B A  
DARIO ARIAS 

Es copia:— G. Quevedo

Decreto N 523
Habiendo sido trasladado el E n c a r 

gado del Registro Civil de Campo 
Santo  1. Secc. Dn. Jesús  S. ..Rodrigues 
a Güeme.s.
6 /  P re s id e n te  d e l S en ad o  en e je r 

cicio de! jJ. € . de la  P ro v in c ia ,

DECRETA:

A rt.— 1.° Nómbrase E ncargado  (L1 
Registro Civil de Campo Santo l . 11 Secc. 
ai señor b’ugenio Delclaux qnien d ebe
rá  recibir la Oficina bajo inventario .

Art. 2.u— Comuniqúese, publiquese 
y dése al R.Oficial

Salta.’Septimbre 20 de 1919 ■ 
PE Ñ A LB A  

DARIO ARIAS  
ICs copia;— Ct. (¿uevedo.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Decreto N° 505
CONSIDElí ANDO:

Habiéndose creado la Sub-Couiisaría Que, es conveniente a los jntere-



ses fiscales designar encargados 
que, a la vez  que aseguren la pose
sión de .la tierra pública,, suminis
tren los informes que el Poder Eje
cutivo creyere necesario s< licitar 
al respecto y se obtenga, así mis
mo alguna renta de la tierra tiscal 
hasta hoy improductivas:
E l Presidente del Senado en ejerci

do  del Poder Ejecutivo de la P ro
ís me i  a

d e c r e t a :

Art. Io Nómbrase á los Señores 
•.Alejandro Paz, Julio. Pizzetti. y Ro
sendo Gijena, administradores de 
las tierras fiscales de los departa
mentos de Rivadavia, Ovan y Anta 
respectivamente, a cuyo efecto la 
Oficina Topográfica suministrará, 
á los designados los datos y ante
cedentes sobre la tierra que, en los 
departamentos citados., pertenece al 
dominio del Estado.

Art. 2o. Los Administradores nom
brados llevaran un libro en que ano
taran el nombre de los pobladores 
que encuentren, como asi mismo 
el de los que se aumenten: número 
y clase de haciendas, nombre del 
lugar poblado c'ase de terrenos, 
bosques y extensión de estos.

Art. 3o Los pobladores de estas tie
rras abonarán al fisco la suma de 
pesos 1.00 m/n anuales por cada ca
beza de ganado vacuno, caballar y 
asnal, y 0-20 %■ por cabeza de gana
do cabrío y lanar.

Art 4o L os Administradores co
brarán an almentc el tiempo fijado 
en el. art'. 3- llevando al efecto una 

, libreta talonario que les será en
tregada por el Ministerio de Hacien
da por intermedio de la Receptoría 
General de Rentas donde harán

■ constar el nombre del poblador sit 
ubicación, número de las diferen
tes especies de animales que hayan 
e importe de lo cobrado.

Art. 5o La percepción de estos 
' derechos los harán los Administra-

dores por su cuenta exclusiva, sin 
cargo alguno para el Gobierno, re
cibiendo como única renumeración 
el 25 del importe recaudado, de
biendo rendir cuenta detallada, 
anualmente, o antes, si el Gobierno 
lo considerase oportuno.

Amó®Será obligación de los Ad
ministradores, dar informes acerca 
de las tierras, pobladores, bosques, 
etc. cada vez que las Oficinas pú
blicas lo pidieran.

Art. 7o Comuniqúese, publíquese 
e insértese en el R. Oficial.,

, Salta, Septiembre; de 1919
PEN A LBA  

DAVID M. SARAVIA

Es copia; j. M. Decavi

• Decreto N° 511
Siendo necesario, establecer una 

Oficina Expendedora de Guias y 
Transferencia de cueros en el Par- ‘ 
tido «El Tunal» jurisdicción del de
partamento de Anta,

E l  Presidente del Senado en ejerci
cio del P. E. de la Provincia

d e c r e t a :

Art. lu Nómbrase a Don Pablo 
Schiavoni Expendedor de Guias ,y 
Transferencia de cueros en el cita
do Partido, aceptándose la fianza 
por dos mil pesos % dada en favor 

¡ del nombrado por el Sr. C. V . Pe
reda.

Salta, Septiembre 10 de 1919- 
P ES ALBA

DAVID M. SARAVIA
Es copia: J. M. Decavi

Decretó N° 513
Encontrándose vacante el puesto-



de Auxiliar de la Sección Impues i 
tosal Consumo,

€ /  P re s id e n  fe b e l S e n ad o  en e je r- , 
c ip o  d e l P -  € .  de la  P ro v in c ia  |

DECKETA:

Art. 1- Nómbrase Auxiliar de la 
Sección Impuesto al. Consumo a D. I 
j. Ennque Torres con el sueldo 
que le asigna la le}' de Presupuesto 
y con antigüedad, al í- de agosto 
ppdo.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese 
e insértese en el R. Oficial.

Salta. Septiembre 11 de 1919 
PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA
Es copia: J. M. Decavi'

Decreto N °51 7  i

Encontrándose vacantes los car- j
gos de Receptor de Rentas impues- i
tos al consumo, expendedor de j 
Guias, Multas y Transferencia de
cueros del departamento de Metan, ¡

I
EL Presidente del Senado en  j 

ejercicio del P. E . de la * Provin-  , 
d a  í

D E C R E T A  i

Art. P. Nómbrase para desempe
ñar los citados cargos al ciudada
no Martin Ruiz de los Llanos.

Art.2". Acéptase la fianza otorga
da por D. Víctor M. Saravia garan
tiendo el cumplimiento del nom
brado.

Art. 2". Comuniqúese, publíquese ■ 
é insértese en el R. Oficial.
Salta, Setiembre 17 de 1919. ¡

PEÑALBA  
DAVID M. SARAVIA . 

Es copia: J. M. Decavi

Decreto N.° 518
V ista la nota precedente en la que se

invita  al Gobíérno de la Provincia, a 
concurrir al prim er Congreso Sud-Ame- 
r icano (le Lecherías a realizarse el 6 
de Octubre próximo en la Capital Fede- 
ra!,

€1 P re s id e n te  d e l S e n a d o  en e je rc i
cio d e l p .  € . de i  a  P ro v in c ia ,

DECRETA:

Art. 1"— Designase ;¡I señor don To
más R. García para  que represente a 
la P rovincia  de Salta  en el primer 
Congreso Sudamericano a celebrarse en 
la Capital de la República.

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

PE Ñ A LB A
DAVID M. SARAVIA  

E s copia:—,!. M. Decavi

JUZGADO DE I a INSTANCIA
en  lo Civil y  C om ercial.

. -¿Embargo» preventivo Vidal Jl/ar-
learena y  A y  bar, Vs. Augusto F .
y  Domingo Torino.

Salta, Setiembre 5 de 1919— Y Vis
tos: estos autos de los cuales resulta: 1°. 
Que los ¡ár¿. Vidal M artearena  y Ay bar 
se presentan a fs. 4 con fecha 14- de 
Diciembre de l».l-¿. solicitando em bar
co preventivo contra jos Srs. Augusto  
F. y Domir.go Torino por la sum a de 
$l.G25.4Sm/n que decían les adeudaban 
solidariam ente los últimos en v irtud  del 
documento protestado de fs. 2. T r a 
bado el embargo pedido en una propie
dad de los deudores se presentaron nue
vamente ambas partes a fs. 9 solicitan
do el levantamiento del embargo con el 
fin« de que se haga  una escritura-hipo
tecar ia  a favor del Banco H ipo tecar ia  
Nacional y con cuyos fondos se paga
rán los acreedores del señor D om ingo  
Torino», según la manifestación tex tual 
que en el escrito respectivo formulaban. 
— Concedida la petición vuelven los Srs. 
Vidal Martearena y Aybar a presentar



se a fs. l ü  iniciando ejecución contra el 
D r.  Augusto F . .Torino  por la cantidad 
expresada en el precitado docum ento .-  ' 
sus intereses y costas.— Librase el nn n -  
dainionto a fs. .1.2 y citado de remate i 
compare'se el Dr. Torino por apoderado 
a fs. 18 oponiendo las excepciones de 
pago, remisión de la deuda y prescrip
ción. que fueron contestadas por los re- ; 
p resentantes de los actores a fs. 20.—  ¡

2" La excepción de pago está funda
da por el ejecutado en la manifestación 
de fs. ít transcr ip ta  al principio y se 
gún la. cual se radicaba la deuda en la 
sola persona del i>r. Domingo Torino. a 
quien los acreedores levantando la so
lidaridad de la obligación, elegían como 
único deudor.— Si otra hubiera sido la 
intención de los acreedores dice el ex- 
cepcionante hubieran hecho reserva es
pecial respecto de las obligaciones del 
otro codeudor solidario.— Bajo tal en
tendido y habiendo recibido ios acree
dores el 8 de Agosto de 1918. de manos 
d.el señor Francisco Urrestarazu, corno | 
lo justifican con el recibo de fs. 16 la 
suma de $  555.66ui/n con cuyo importe j 
tlamds por cancelada toda deuda que tu- ¡ 
viese con nosotros el señor Domingo To- i 
riño», la deuda solidaria que emerge, del 
documento de fs. 2 habría quedado ex- ¡ 
tiriguida por el pago hecho bajo tales j 
términos, aprovechando el dicho pago al j 

otro condeudor o sea al e jecutado.—L a i 
segunda excepción lia sido fundada en ' 
el art. 707 del Cod. Civil y en los té rm i
nos con cuyo importe damos por cauce- ! 

l iad a  (.oda deuda» que aparecen, en el re- ¡ 
cibo mencionado de fs. 16 suscrito por 
los acreedores a ’fuvor del señor Domin
go Torino.— Y- la tercera  excepción se 
.apoya en lo dispuesto por el art. 848 
iuc. 2 del Cod. de Comercio y en que 
el documento de fs .2 es un titulo de 
crédito que prescribe a los tres años, 
cuya acción se habría  extinguido por ¡ 
consiguiente el 7 de Agosto de 1914 y

c o n s id e r a n d o :

l c .:Que el documento de fs. 2 ..esta
blece . te rm inantem ente  la so lidaudail 
por el todo de ia obligación en él ex 

presada, en tre  los f irm antes de aquel 
señor Dr. Augusto F. Torino y Domin
go Torino.—

2o. Que ninguna obligación solidaria  
pierde ese ca rác te r  sino en e! «único 
caso de renunciar  el acreedor expresa
mente a la solidaridad, consintiendo 
en dividir la deuda entre  cada uno de 
los deudores.— como inequívocamente lo 
preceptúa el art. 704 del Cod. Civil.—  

3<>. Que en el escrito de fs. 9 no en 
cuentra el Juzgado que ios e jecutantes 
hayan hecho esa renuncia  expresa de la 
solidaridad que la ley exijo para  que 
ella se considere inexistente .— P re c isa 
mente desde que el ejecutado deduce 
esa renuncia del espíritu de los términos 
de aquel*escrito ya de ja r ía  de ser» e x 
presa» puesto que lo expreso» excluye 
la necesidad y alega la idea de inferir
o in te rpe tra r .—

4Ü. Que entendido asi el recibo de fs. 
16 no comporta entonces, más que el 
pago parcial (le la obligación em ergen
te del documento de fs. 2, al. cual se 
refiere ese pago, según la confesión he
cha por los actores contestando a la 2 \  
p regunta  del pliego de fs. 32, pués las 
palabras  finales de dicho recibo no t ie 
nen relación con el codeudor solidario 
Dr. Augusto F. Torino. sino únicamente 
con el señor Domingo Torino, a quien 
en singular, liberan ios acreedores de 
toda otra deuda que con ellos tuviere. ~ 

5o. Que de consiguiente la remisión 
por el saldo de la deuda emergente de 
fs. 2. no se lia producido por cuanto 
ninguna manifestación expresa se ha 
hecho respecto del ejecutado en el re 
cibo de fs. 16, como queda explicado y 
por otra parte  para que exista este mo
do de extinción de las obligaciones, 
menester .es que el acreedor entregue 
al deudor, el título creditorio como c la
ram ente  y pqr .definición lo establece el 
Cod. Civil, en el art. 877, lo que no se 
ha producido en el caso sub-lite* corro
borando ello la hipótesis de que los ac
tores no han tenido intención de rem itir  
esa  deuda respecto del Dr. Torino al o- 
to rg a r  el recibo do fs. 16,—  , /

6o. Que én' cnanto a la tercera  excep-

\
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ción opuesta considera el infrascripto ! 
que es inadmisible toda  vez qae la  so
la presentación de los- Srs. Vidal, Mar- 
tearena  y Aybar hecha a fs. 4 im porta  
un acto interruptivo de la prescripción 
conforme al espirita  e • interpretación 
más aceptada del art. 3.986 del Cod. 
Civil, pues aunque la solicitud de em 
bargo preventivo no sea precisamente 
uua dem andaen  la acepción ex tr ic ta  de! 
vocablo, latu sensu, ella asume todo sus 
caracteres  para  los efectos de ese a r t i 
culo, porque como lo expresa el codifi
cador en Ja nota respectiva: P a ra  noso
tros, basta  un acto judicial  contra el 
poseedor para  constituirlo de mala fe 
en su posesión» y análogamente el acto 
de la presentación para  el embargo y el f 
embargo misino trabado ep actos, equi
vale  a  ese acto judicial o a la demanda 
nu la  por'defecto de forma, de que tam 
bién habla la disposición mencionada.—
P o r  lo demás r;o habieudo tenido lugar 
despúes ía deserción de la  instancia , 
conforme a lo previsto por el art. 3.987 
del mismo Codigo, para  que dicha in- 
ten u p c ió n  se tenga por no sucedida y 
relacionándose es ta  por el tiempo que 
el deudor invoca para  acójers.e a los be
neficios de la prescripción debe decla
rarse  que esta  no se 'Jia operado.— Por 
ello y dé a'cueido con lo dispuesto por 
los art. 459 y íífiS del Cod. de Proes. 
FA LLO : Rechazando las excepciones o- 
putístas y maullando llevar la ejecución 
adelante  '..asta hacerse los acreedores 
íntegro pago del saldo del capita l re 
clamado, sus intereses y costas, a cuyo 
efecto.regulo los honorarios d e l l ) r .  D a 
vid Saravia e r r la  suma de Cuatrocientos 
pesos m/fl y los del procurador Jus to  P. 
Fernandez, en la de Doscientos de igual 
moneda.— Rep. las fojas y publiquese. 
D an ie l  E tcheverry .—
E s copia: H o lasco ^  3 a p a ta

Cobro de pesos Pedro CaJJoni vs. 
Sucesorio Felipe Pizarro. /

Salta, Setiembre 6 de 1919
.Y  Vistos:—Resultando: Que ei 3 de No

viembre de 1918 se presentó don Peclro F.

Caffoui a fs. 3 demandando a la Sucesión 
de don Felipe Pizarro por cobro de la su
ma de quinientos cincuenta y siete pesos 
m/n proveniente del servicio fúnebre 
que prestara con ocasión de la muerte del

i causante y emplazada la Sucesión esta con
testó por su representante a fs. 5, recono
ciendo ei servicio del entierro realizado, 
pero impunando el monte de la cuenta res
pectiva, el cual pedía fuera fijado de acuer
do con la tarifa Municipal y teniendo en 
cuenta la categoría d«-l servicio fúnebre 
presta do.--Abierto el juicio a prueba pro
dujo el autor lo que expresa el certificado 
del actuario a fs. 22 y ?

CONSÍDKKAN'UO:

1"—Que al reconocer expresamente la 
.parte demandada el servicio fúnebre pres
tado por el actor, acepta la gestión reali
zada fin las términos del art. 2307 del Cod. 
Civil y de consiguiente está obligado a pa
gar loa gastos funerarios hechos, con rela- 

; ción a la calidad de la persona y usos del 
H lugar.

—Q ne Uniendo en cuenta el infras
cripto, la posición económica del causante 
que se determina por el acervo hereditario 
inveníariado.y tasado cu la sucesión, le pa
rece natural, que correspondiera a ella uu 
entierro* de los clasificados como de prime
ra en esta ciudad y como resulta luiber.se 
realizado, según las declaraciones prestadas 
por los testigos contextos y libre de taclia,. 
Salvador Salvatierra, Francisco Maichen >y 
Nicolás Ralderrama, contestando ' .a  2s. 12, 
13 y 14 respectivamente a la sexta preprr..".- 
ta del interrogatorio de fs. 15.

, ?>& Que de las ocho partidas que informan 
la enenta corriente a fs. 13 de los auto» Su
cesorios,. presentada por el actor se hallan 
solo dos bebidamente comprobada?, esto 
es la 4a. co'n el informe tariíol de la Mu
nicipalidad de fs. 19 y l¡v 7 \  con el tocibo 
de fs. 7, padiendo darse por estabiécidi* 
que lus otras seis partidus representan gas
tos ineludibles,' aunque el n\»nto ¿e cada 
uua de eilas no'se encuentre acreditado.—  
Asi el ataúd, la capilla ardiente, el curró 
fúnebre,- el tarjetero, el certificado médico 
dé defunción y el derecho de entierro a 
que se refieren dichas seis partidas, son co
sas que a juicio de este Juzgado no nece
sitan mayores pruebas p îra • que se tengan 
por gastos efectivos por que todos esos ob
jetos son Lraprecmdibles en uu servicio fú- 
uebre de primera y que, por Jo demás el 
actor ha sido relevado ■fle probar desde que



quedaron comprendidos en e! reconocimien
to hecho pov Ja demándada en* su escrito- 
«le fs, 5.—Por consiguiente y para deter
minar el monto del crédito reclamado o 
sea de las partidas de la cuenta menciona* 
<]&* cuyo valor no lia sido acabadamente 
probado, pero cuyo gasto, "debe considerar
se realmente efectuado y con derecho a ser 
demandado por el actor, cabe diferirse di
cho monto al juramento estimatorio del úl
timo, con arreglo a lo dispuesto por el art. 
230 del Código de Procedimientos.—Por 
esta» consideraciones: FALLO: haciendo lu
gar a la Sucesión de don Felipe Pizarro al 
pago de la suma que gire el actor dentro de 
la cantidad de quinientos pesos m/n con el 
privilegio que le corresponda por la índole 
del crédito y costas art, 2r>.l del C. de 
Pro es. a cuyo efecto regulo los honorarios 
del doctor Arturo ÍW. Figiieroa en la suma 
de doscientos pesos moneda nacional.—Rep.' 
Ias fojas y publíquese- Daniel Etcheve-rry.
E s  copia —Ho/asco 3 anata

EDICTOS

CONVOCATORIA D E ACREEDORES

En Ja reunión de acreedores de los 
S r e s .  M oya H erm anos,

el Juez de la causa en lo Civil y 
Comercial, doctor Daniel Etcheve- 
rrv. ha dictado' el siguiente aúto:~ 
Sálta, Agosto 2 de 1.919.—Habién
dose llenado los extremos requeri
dos por los artículos 1.384 y .1.386 
del Código de Comercio y atento 
lo dispuesto por el,artículo 4.388 de 
la misma ley, de acuerdo con lo dic- 
taminado-por el señor agente fiscal, 
se resuelve:' Nómbrase intervento
res a los señores Serapio Larran 
y Bernabé Toranzo Torino y con
tador a don Francisco Castro, a 
quien le ha correspondido en vir
tud del sorteo practicado,en este ac
to por el infrascripto.—Suspéndan
se las ejecuciones a que se refiere 
el ’ artículo 1.338 citado, debiendo 
comunicarse para esos efectos a Jos 
señores jueces,, doctores Padilla, 
Mendioroz y Zámbrano, y cítese

por edictos que se publicarán en 
los diarios «El Cívico» y «Nueva 
Época» y por una sola vez en el 
B o l e t í n  O f i c í a l ,  a todos los acree
dores de los señores Moya Herma
nos y Cia, para que concurran a 
la junta el día 28 del corriente, a 
horas 2 de la tarde, debiendo publi 
car los postulantes dichos edictos 
dentro de veinte y cuatro horas, ba
jo apercibimiento de tenerlos por 
desistidos de su solicitud, y designo 
para notificaciones en secretaría 
los días martes y viernes de cada 
semana o subsiguientes si estos fue
ran feriados.—Repónganse—Lo que 
el suscrito secretario hace saber a. 
los interesados por medio del pre
sente edicto.-Salta. Agosto 5 de 1919 

Nolasco Zapata, Secretario

En la reunión, de acreedores de 
los señores Moya Hnos., el señor 
juez de la causa, en lo civil y co
mercial doctor Daniel. Etcheverry, 
<ha dictado la siguiente resolución: 
—Salta, Agosto 21 de 1919.—De a- 
’cuerdo con lo dictaminado por el se
ñor agente fiscal, nómbrase acree
dores interventores en ésta reunión 
de acreedores, a los señores Enri
que Mosca y García. Cornejo, Va-

■ ca y Cía., y "se designa el día 11 de 
Setiembre próximo, a las 3 p.-m. 
para que tenga lugar la reunión or
denada por autos dictados en el mes 
corriente.—Hágase saber esta reso
lución en los diarios «El Cívico» y 
«Nueva Epoca».—Salta, Agosto 21 
de 1919.

N o la s c o  Z a p a ta  E. Secretario.

Salta, Setiembre 4 de 1919.—Aten
to .las razones expuestas,'prorróga
se la audiencia ordenada por auto- 
de fecha 21 de.Agosto próximo pa
sado, para el día veinte y dos del 
corriente, á lloras tres de la tarde. 
—Notifíquese por medio de publi
caciones como está ordenado.— 
Etc heverry.

Nolasco Zapata, í. Stcrctan#



SUCESORIO.— Habiéndose dec la ra 
do abierto el juicio sucesorio de 'don 
Gabriel Balderram a, por yuto ■ de fecha 
seis del corriente raes y año, del señor 
Juez  de primera instancia en lo c in l  y 
comercial, doctor Daniel E tcheverry; se 
cita; llama y emplaza a todos los que se 
considérela con algún derecho a esta su
cesión, se presenten a hacerlo valer den
tro del término de t re in ta  dias, bajo a- 
percibiniiento de lo que hubiere lugar 
en derecho.— L‘o que el suscrito secre ta
rio hace saber a los interesados por el 
presente edicto.

Salta , Agosto 15 de 1919 
Nolasco Zapata^ Secretario

SUCESORIO.— Habiéndose declarado 
abierto  el juicio sucesorio de doña . J u 
lia  Ainio de (Jarcia, por auto de fecha 
de hoy del señor Juez de I a In s tanc ia  
en lo C. y  C. Dr. Etcheverry. in te r in a 
mente a cargo del Dr. A lber to  Mendio- 
roz, se cita, llama y emplaza a todas los 
qüe se consideren con algún derecho a 
esta  sucesión se presenten a  hacerlos 
valer dentro del término de tre in ta  días 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar eriderecho.— Lo que el suscrito se
cre tario  háce saber a los interesados por 
el preseute edicto.— Salta, Agosto 16 
de 19.19.=

Nolasco Zapata, Secretario

SUCESORIO.— Habiéndose declarado 
abierto  el juicio sucesorio de doña Ana 
M aría  Velarde por auto de fecha diez y 
nueve del señor juez de primera in s tan 
cia en lo civil y comercial doctor F r a n 
cisco E. Padilla , se cita, llama y eniDla--"" 
za a  todos los qne se consideren con a l 
gún derecho a esta sucesión se presen
ten a hacerlos valer dentro del término 
de treinta, dias bajo apercibimiento de 
lo que hubiere luga r  en derecho.— Lo 
que el suscrito secretario  hace saber 
a  los interesados por el presente edicto.

Salta , agosto 21 de 1919

Ricardo M. Messones. E. Sacratario

EDICTO:— Expete  39 A — Señor E s 
cribano de Minas Pedro G euta  en las 
diligencias sobre formación de títulos 
de la mina de petroleo denominada 
«San Pedro» s ituada  en el d e p a r ta m e n -1 
to de Orán ante ei Sr. Escribano res- 
pectaosaineute digo: Que esta mina la 
pedí en sociedad con el señor Tristári 
Garnica, quien has ta  hoy no ha contri
buido con un centavo para  los =gastos 
rnás indispensables qtio requiere la .for
mación de títulos ,de una mina. P or  el 
contrario, del cincuenta por ciento do 
acciones que le correspondía en dicha 
mina, h a  véndido al doctor Ju a n  C. 
M artearena  nn veinte por' ciento.—-Co
mo para  conservar los derechos en ella, 
hay que proceder inmediatamente a su 
mensura, y para  ello hay  que hacer uu 
depósito en el departamento T opográ
fico correspondiente al honorario que 
debe g an a r  un ingeniero de minas por 

‘mensura, pedimos que se ordene al  s e 
ñor Garuica haga depósito en dicho de
partam ento  de la parte  que j£ corres
ponde como copropietario de un tre in ta  • 
por ciento, bajo apercibimiento de qne 
si no lo hiciere dentro de t re in ta  . días 
se -le aplicará  la disposición del art. 
332 del Código de Minería con tra  los 
socios ínconcurentes.— Será  jus tic ia .— 
Otro si digo: que como el señor Garnica. 
tio tiene domicilio conocido, se ha-de 
servir  ordenar se le notifique por m e 
dio de edictos publicados en dos diarios 
durante  ciuco días— E ntre  líneas— cor
respondiente— vale— Tgual justic ia .— 
Ju a n  C. M artearena. - Pedro  Cfenta.—  
Salta, 16 de Septiembre de 1919.— P r e 
sentado en la  fecha a horas 11 a. m., y 
proveyendo a lo solicitado en el presen

t e  escrito, como se pide.— Cítese a sus 
efectos al señor Garnica por edictos 
que se publicarán durante  diez días eu  , 
los diarios L a  «Provincia» y «Kl Cívico> 
y  una vez en el B o l e t ín  O f ic ia l  y  sea 
bajo el apercibimiento pedido.— Zenóu 
Arias.— Salta, 24 de setiembre de 1919 

Zenon A ria s- -E. de G. y M.

Q U IE B R A — E n el juicio de Carlos R . '  
Capobianco se puso de manifiesto ea



secretaria, por el término de oclio días a 
fin ríe que los señores acreedores tomen 
conocimiento de su contenido y  puedan 
hacer las observaciones que crean con
venientes. H á g a se  saber por medio dee- 
dictos que se publicarán en los diarios 
«Voz del Norte y-«Nu^va Época» y por 
una  vez en el B o l e t ín ' O f ic ia l  artículo 
119 Ley  9.— Daniel E tcheverry .— Lo 
qne el suscrito secretario  hace saber a 
los interesados por medio del presente 
edicto Salta , Setiembre 11 de 1919. 
Nolasco Zapata , escribano secretario.

REMATES

Por JOSE MARIA LEGUIZAMQN
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Di-

Padilla y como correspondiente a 
Ja ejecución seguida por García 
Cornejo Vaca & Cía contra Her
mán Halin, el 1.8 de Noviembre del 
cte. año a las 5. p. m. en mi escri
torio Urquiza 462, vendaré con ba
se de $. 3-800 una casa y sitio en el 
pueblo de «La Quiaca» Provincia 
de Jujuy.

• José M . Le.guizamón— Martillen
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